
 

 

 

Proceso Verbal 

Demandante Luis Fernando Farfán Molina y otros 

Demandado Hospital Pablo Tobón Uribe y otros 

Radicado  No. 05001-31-03-008-2021-00018-01 

Instancia Segunda 

Interlocutorio N° 004 

Procedencia Juzgado 8º Civil del Circuito de Oralidad de Medellín 

Asunto Auto interlocutorio 

Decisión Revoca 

Tema Llamamiento en garantía 

Subtema Acceso a la administración de justicia. Rechazo de 
plano del llamamiento en garantía. 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR  

 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Medellín (Ant.), diecinueve de enero de dos mil veintidós  

 

I. OBJETO 

 

Se decide el recurso de apelación interpuesto por la 

codemandada COOMEVA E.P.S. S.A., en contra del auto 

proferido el 26 de mayo de la pasada anualidad, por el 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, a través del cual rechazó de 

plano el llamamiento en garantía formulado por COOMEVA 

EPS S.A., contra el HOSPITAL PABLO TOBÓN URIBE, dentro 
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del presente proceso Verbal instaurado por EMEL FLÓREZ 

LEÓN,  ROSA ELENA ARIAS ZUÑIGA, LUIS ALFONSO 

FARFÁN CURVELO, MARY CATALINA MOLINA DE 

FARFÁN, LUIS FERNANDO FARFÁN MOLINA y KELLIS 

PATRICIA FLÓREZ ARIAS, los dos últimos actuando en 

nombre propio y como curadores natos de sus hijos 

menores DANIEL ANDRÉS FARFÁN FLÓREZ, SARAH 

SOFIA FARFÁN FLÓREZ y FERNANDO JOSÉ FARFÁN 

FLÓREZ, en contra del HOSPITAL PABLO TOBÓN URIBE, 

COOMEVA EPS S.A., y CATALINA MARÍA MARTÍNEZ 

OCHOA. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Trámite de la demanda y decisión objeto de 

apelación: Mediante proveído del 26 de mayo del pasado 

año, se rechazó el llamamiento en garantía formulado por 

COOMEVA EPS S.A., frente al HOSPITAL PABLO TOBÓN 

URIBE, toda vez, que conforme lo previsto en los Arts., 64 y 

65 del C.G.P., y tal como lo ha señalado la jurisprudencia, 

se debe aportar prueba siquiera sumaria del vínculo legal o 

contractual entre llamante y llamada; amén, que las 

imputaciones de responsabilidad base del llamamiento, no 

aparecen originadas bajo una relación sustancial diferente a 

la debatida en el proceso, derivada bien sea de la ley o de 

un contrato. 

 

El recurso de reposición y apelación: Contra dicha 

decisión, la codemandada interpuso el recurso de reposición 

y, en subsidio el de apelación, aduciendo como motivos de 

inconformidad que, si bien la paciente no fue atendida por 
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la llamada en virtud de la afiliación o contrato con la 

llamante, porque entre dichas entidades para la fecha de la 

atención no existía un contrato que regulara la atención de 

pacientes que necesitaran anestesiología; no se puede 

obligar a la EPS a desplegar actividades de guarda o 

cuidado sobre la paciente, o a las actividades de la IPS, a 

sabiendas que el paciente se  trasladó de la Zona Caribe a 

la Zona Norte donde COOMEVA EPS S.A., tiene todos los 

prestadores establecidos; sin embargo, tal como lo indició el 

Juzgado en el auto recurrido, entre la EPS y la IPS existe 

una relación de solidaridad establecida en la ley y la 

jurisprudencia; siendo dicho vínculo el fundamento del 

llamamiento en garantía; a más, que no es justo que la EPS 

hipotéticamente tenga que resarcir perjuicios que no 

surgieron en virtud de la RED establecida para la prestación 

de servicios, y muchísimo menos justo, que no se le 

permita llamar en garantía a la institución prestadora de los 

servicios. Por estas razones solicita, se modifique el auto 

recurrido, y en su lugar, se admita el llamamiento en 

garantía.    

 

Decisión frente al recurso de reposición y apelación: 

Por auto del 12 de octubre de la pasada anualidad, el 

Juzgado mantuvo incólume la decisión y, de manera 

subsidiaria, concedió el recurso de alzada; al efecto adujo, 

que con el llamamiento en garantía no se aportó prueba 

sumaria del vínculo contractual o legal entre llamante y 

llamada; amén, que en el escrito de reposición 

expresamente se indica: “...Ahora, en el caso en concreto, 

la paciente no fue atendida en el HOSPITAL PABLO TOBON 

URIBE en virtud de la afiliación o contrato con COOMEVA 
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EPS S.A., porque entre dichas instituciones para la fecha no 

había un contrato que regulara la atención de pacientes que 

necesitaran la Anestesiología…”; además, conforme lo 

señaló la Sección Tercera del Consejo de Estado, en 

sentencia del 12 de agosto de 1993, con el llamamiento se 

debe allegar prueba siquiera sumaria del vínculo legal o 

contractual que se aduce; en el presente caso, la llamante 

no tiene derecho legal ni contractual con la llamada que 

cimiente la formulación del llamamiento en garantía.  

 

III. CONSIDERACIONES 

 

El derecho de acceso a la administración de justicia: 

El Art. 229 de la Constitución Política, norma general 

permite predicar que todos los coasociados tienen acceso 

directo al órgano jurisdiccional que dispensa justicia, con 

arreglo a las normas de procedimiento legalmente 

establecidas, razón por la cual, las causas legales de 

inadmisión y rechazo de la demanda se deben interpretar 

en el sentido más favorable a la efectividad del derecho de 

acceso, evitando incurrir en interpretaciones que sean 

erróneas, irrazonables o basadas en criterios que por su 

rigorismo, formalismo excesivo o cualquier otra razón, 

revelen una clara desproporción entre los fines que se 

persiguen con aquellas cargas y los intereses que se 

sacrifican.  

 

El caso concreto: Como el Tribunal ha tenido la 

oportunidad de resolver casos como el que ahora se 

plantea, se trae en extenso uno de esos pronunciamientos:  
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“Requisitos que debe cumplir el llamamiento en 

garantía: El artículo 65 del Código General del Proceso 

establece: “La demanda por medio de la cual se llame en 

garantía deberá cumplir con los mismos requisitos exigidos 

en el artículo 82 y demás normas aplicables. …” 

 

“Al respecto, el Art. 82 del Código General del Proceso luego 

de enumerar las formalidades de redacción que toda 

demanda debe reunir, en su numeral once (11), 

expresamente prevé que se deben tener en cuenta las 

consagradas por la ley para cada caso especial; además, los 

artículos 83 y 84 señalan los requisitos adicionales que 

ciertas demandas deben cumplir, como ocurre con los 

anexos que necesariamente se deben acompañar. 

 

“El artículo 84-2 del C. General de Proceso establece que 

con la demanda se debe acompañar la prueba de existencia 

y representación de las partes y de la calidad en que 

intervendrán en el proceso; pero no se debe dejar de lado, 

que el artículo Art. 85, en lo pertinente establece: 

 

 “La prueba de la existencia y representación de las 

personas jurídicas de derecho privado sólo podrá exigirse 

cuando dicha información no conste en las bases de datos 

de las entidades públicas y privadas que tengan a su cargo 

el deber de certificarla. Cuando la información esté 

disponible por este medio, no será necesario certificado 

alguno. 

 

“En los demás casos, con la demanda se deberá aportar la 

prueba de la existencia y representación legal del 
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demandante y del demandado, de su constitución y 

administración, cuando se trate de patrimonios autónomos, 

o de la calidad de heredero, cónyuge, compañero 

permanente, curador de bienes, albacea o administrador de 

la comunidad o de patrimonio autónomo en la que 

intervendrán dentro del proceso. …”. 

 

“En este caso es pertinente esclarecer y determinar el 

alcance de la exigencia de las pruebas que obligadamente 

se deben aportar como anexo de la demanda, en especial, 

en lo que concierne “y de la calidad en la que intervendrán 

en el proceso”. Al respeto autorizada doctrina puntualiza: 

“ANEXOS DE LA DEMANDA 

 

“Además de los requisitos generales y especiales que debe 

reunir la demanda, ha querido el legislador exigir que al 

escrito se acompañen unas pruebas documentales 

indispensables para acreditar importantes aspectos de la 

relación jurídico-procesal, especialmente en cuanto al 

derecho de postulación y a la capacidad para comparecer 

por sí mismo al proceso. 

 

“(…) 

 

“Igualmente, debe allegarse la prueba de la representación 

legal de las partes y de la calidad “en que intervendrán en 

el proceso en los términos del artículo 85”, dispone el 

numeral 2 del art. 84 del CGP, de ahí que se debe tener en 

cuenta lo que se indica en la norma remitida que pone de 

presente diversos aspectos de los que adelante entro a 

ocuparme. 
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“(…) 

 

“6.1. Los anexos de la demanda para probar existencia, 

representación legal y ciertas calidades especiales que en 

ella se invocan. 

 

“Se trata de aspecto que de manera incompleta se reguló 

en el art. 85 del CGP, de ahí que se impone una adecuada 

labor de interpretación en orden a llenar los vacíos que 

presenta esta disposición. 

 

“Con el evidente fin de soliviantar el expediente de la 

pesada carga documental que es usual en ellos, si se trata 

de probar la existencia y representación de personas 

jurídicas de derecho privado, no es menester adjuntar 

prueba alguna al respecto, porque basta la aseveración que 

se hace en la demanda acerca de tales datos, cuando dicha 

información  consta “en las bases de datos de las entidades 

públicas y privadas que tengan a su cargo el deber de 

certificarla”, de modo que únicamente cuando se carece de 

ellas es que debe ser aportada la prueba respectiva, 

aspecto que se observa, concierne exclusivamente con 

“personas jurídicas de derecho privado”, lo que abarca un 

importante número de estas entidades tales como 

sociedades civiles y comerciales y fundaciones, pero no 

comprende lo atinente a personas jurídicas de derecho 

público respecto de las que no existe referencia alguna en la 

disposición, debido a que el inciso segundo del art. 85 

agrega que: “En los demás casos, con la demanda se 

deberá aportar la prueba de la existencia y representación 
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legal del demandante y del demandado, de su constitución 

y administración, cuando se trate de patrimonios 

autónomos, o de la calidad de heredero, cónyuge, 

compañero permanente, curador de bienes, albacea o 

administrador de comunidad o patrimonio autónomo en la 

que intervendrán dentro del proceso.” …”1 

 

“La Sala también ha tenido la oportunidad de abordar el 

tema de los requisitos que se debe cumplir para el 

llamamiento en garantía, pronunciamiento que se trae en 

extenso no solo por la simetría que guarda con este caso, 

sino además, porque lo fue en vigencia del C. de P. Civil:  

 

‘“Expresamente indica el artículo 57 del C. de P. Civil: 

“Quien tenga derecho legal o contractual de exigir a un 

tercero la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir, o 

el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer 

como resultado de la sentencia, podrá pedir la citación de 

aquél, para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal 

relación. El llamamiento se sujetará a lo dispuesto en los 

dos artículos anteriores.” 

 

‘“La anterior preceptiva hace remisión expresa a los 

artículos 55 y 56 del C. de P. Civil, para que sean tenidos en 

cuenta y aplicados al llamamiento en garantía, habiendo 

excluido el artículo 54 de esa remisión. 

 

‘“Con el llamamiento en garantía se introduce una nueva 

pretensión revérsica al proceso, lo que significa que esta 

 
1 LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio, Código General del Proceso, Parte General, DUPRE Editores, Bogotá 

D. C. – Colombia, 2016, págs. 516 a 518. 
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pretensión debe estar debidamente fundamentada, siendo 

ésta precisamente la razón para que imperativamente se 

exija la indicación de los hechos en que se basa ese 

llamamiento y los fundamentos de derecho que se invocan 

(artículos 55 y 57).  

 

‘“Esta formalidad de contenido, consagrada para el escrito 

de denuncia de pleito, adquiere una connotación aún mayor 

para el llamamiento en garantía, pues en aquél se exige 

prueba sumaria del derecho a formular la denuncia, carga 

que no se consagra para el llamamiento en garantía, siendo 

precisamente esta la razón, para que con un mayor rigor se 

determine la relación sustancial, o como lo indica el artículo 

57, el ‘derecho legal o contractual’ de exigir de un tercero la 

indemnización del perjuicio que llegare a sufrir, o el 

reembolso total o parcial del pago que tuviera que hacer 

como resultado de la sentencia. 

 

‘“Para la formulación de una pretensión, como la revérsica 

que impetra el llamante en garantía, se impone la carga de 

determinarla en la forma antes señalada, máxime si se 

tiene en cuenta que el llamamiento constituye una 

verdadera garantía, la cual es preexistente como lo ha 

indicado la jurisprudencia al indicar: 

 

‘“c) Que en el caso de este proceso el llamamiento en 

garantía, porque el llamado, ni por ley ni por contrato, está 

obligado a garantizar al llamante por los mismos perjuicios 

a que fuere condenado por el incumplimiento de su contrato 

con XX., pues en él es tercero sin conexión alguna, porque 

ni es transmitente del mismo (no se trata de una delegación 
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del mandato), ni participante, ya que no figuró como 

contratante; y porque, si en realidad, como vendedor 

incumplido, estuviere obligado a reconocer perjuicios al 

comprador, que así mismo se titula cumplido, ello requeriría 

que separadamente se adelantase el proceso 

correspondiente y que en él se probase los presupuestos 

legales de esa indemnización, fijándose su monto, lo que 

mal puede llevarse a cabo por el camino del llamamiento en 

garantía, que exige, como se vio, obligación prestablecida 

bien en la ley o bien en el contrato de indemnizar al 

llamante por las resultas perjudiciales de la sentencia. 

Además, porque según el tan citado artículo 57 del estatuto 

de procedimiento civil, en el proceso en donde se produce el 

llamamiento en garantía, se “resuelve sobre tal relación”; 

es decir, sobre “el derecho legal o contractual de exigir a un 

tercero la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir (el 

llamante), o el reembolso total o parcial del pago que 

tuviere que hacer como resultado de la sentencia”, y nada 

más; nunca sobre las resultas de una situación distinta, 

como la indemnización de perjuicios con el incumplimiento 

de un contrato diferente al que motivó la demanda 

principal, celebrado por el demandado que no es derivación 

de aquél”2. 

 

‘“2. Del caso concreto. 

 

‘“Descendiendo al presente caso tenemos: de folios 42 a 48 

inclusive se encuentra el escrito del llamamiento en 

garantía que hace la entidad denominada BANCO 

 
2 M. P. Dr. Aurelio Camacho Rueda, providencia del 28 de septiembre de 1977, citada por José Fernando 

Ramírez Gómez, en el Código de Procedimiento Civil, Editorial Jurídica de Colombia Ltda., Séptima 

Edición 2000, Pág. 83.  
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COMERCIAL A.V. VILLAS S.A., frente a los señores MARIO 

CESAR ACOSTA OSORIO y PATRICIA ARENAS RUA, porque 

considera que para el momento en que se protocolizó la 

Escritura Pública N° 029 del 11 de enero de 2002, a través 

de la cual se levantaba el gravamen hipotecario del 

apartamento 901 y parqueadero 11, únicamente, en la 

escritura, en forma fraudulenta, se incluyó otros 

apartamentos y otros parqueaderos que no hacían parte de 

la misma. 

 

‘“De la lectura del escrito del llamamiento en garantía, se 

puede concluir que allí no se determinó la relación 

contractual o legal preexistente, que permite a la llamante 

obtener la indemnización de perjuicios o el reembolso total 

o parcial de las supuestas condenas que se le imponga en la 

sentencia, en la forma establecida en el artículo 57 del C. 

de P. Civil. Basta con observar, que no se indica cuál es la 

relación contractual existente entre el llamante y los 

llamados, o el fundamento legal que impone a los llamados 

la obligación de indemnizar o rembolsar a los llamantes en 

forma total o parcial las condenas que se les imponga.  

 

‘“Si se revisa las pruebas allegadas por la entidad accionada 

para invocar el llamamiento, de ellas no se desprende que 

los llamados, señores MARIO CESAR ACOSTA OSORIO y 

PATRICIA ARENAS RUA, en calidad de Notario 13 del Circulo 

Notarial de Medellín y Notaria encargada de la misma 

notaría, respectivamente, para el momento en que 

ocurrieron los hechos, hayan sido vinculados al proceso 

penal, y que al mismo tiempo se les haya declarado 

responsables por el supuesto actuar delictual y, que por tal 
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razón, tengan la obligación de responder por los supuestos 

perjuicios a que haya de ser condenada la entidad 

demandada en el presente asunto. No se advierte ninguna 

relación sustancial derivada de una relación contractual o 

legal 

 

‘“Si se mira detenidamente las pretensiones de la demanda 

que obran a folios 3 del expediente, de ellas no se 

desprende que la parte actora haya solicitado alguna 

indemnización de perjuicios frente a la entidad demandada, 

para que ésta última, con fundamento en tal pretensión, 

invocara el llamamiento en garantía aludido, pues como lo 

dijo el Juez de primera instancia, la pretensión aducida con 

la demanda, es meramente declarativa y no de condena. 

 

‘“La intervención de terceros en el proceso, como ocurre 

con el llamamiento en garantía, está instituida para que 

ocurra de manera excepcional y sólo en los casos previstos 

legalmente y con la observancia de las formalidades 

preestablecidas; de tal manera, que no se puede dar cabida 

a esas intervenciones en forma antojadiza, sin tener en 

cuenta las anteriores limitantes, dando lugar a que se 

generalice la aplicación de una institución que está 

consagrada para ser aplicada excepcionalmente, olvidando 

que el ejercicio del derecho de acceso a la justicia implica 

cargas que imperativamente se tienen que cumplir. 

 

‘“Desde la génesis, se debe confrontar la relación sustancial 

del llamante y el llamado en garantía de cara a la planteada 

en el libelo genitor, pues de otra manera, no se puede 

advertir la obligación que surge para el llamado de 
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reembolsarle total o parcialmente las condenas que se le 

impongan al demandado en la sentencia, pues de no ser 

así, había que admitir sin ningún reparo cualquier 

llamamiento en garantía que en forma amañada formule un 

demandado, sin importar la legalidad del mismo y la 

finalidad que con él persigue”3.  

 

“De lo anterior se sigue que no se puede exigir que como 

anexo de la demanda se alleguen los documentos que 

acrediten la relación sustancial que se invoca, como ocurre 

precisamente en este caso con la que vincula al llamado con 

el llamante en garantía, pues tal exigencia como viene de 

indicarse no aparece prevista en el Art. 85 del Código 

General del Proceso y, en cambio, contradice el artículo 84 

de la Constitución Política, en cuanto prevé que las 

autoridades públicas no pueden establecer requisitos; 

amén, que ello comporta un obstáculo al derecho 

fundamental de acceso a la administración de justicia. 

 

“En cuanto a la inobservancia de los requisitos de contenido 

del escrito mediante el cual se hace el llamamiento en 

garantía, en lo que tiene que ver con la debida 

determinación de la relación sustancial no solo constituye 

un requisito formal por expresa consagración del artículo 

82-5 del C. General del Proceso, sino, que además ese es el 

fundamento de la pretensión invocada como viene de 

puntualizarse; ahora, en lo que si se advierte reparo por 

parte de la Sala es en la denegación de plano de la 

demanda o del llamamiento en garantía, por no cumplir con 

 
3 Sala Civil del Tribunal Superior de Medellín, Auto del 12 de septiembre de 2011; proceso No. 05001-31-

03-004-2000-00720-01. Magistrado ponente: Luis Enrique Gil Marín. 
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los requisitos legales como lo ordenó el a quo, 

determinación que constituye un rechazo de plano; porque 

si para el llamamiento en garantía se hace remisión expresa 

a la normatividad que regula la demanda con todos sus 

requisitos legales para efectos de su admisión, apenas 

resulta normal que frente a deficiencias como está, se 

proceda a su inadmisión y a dar un término de cinco (5) 

días para que las corrija y solo si no se cumple con tal 

carga, posteriormente se proceda a su rechazo. La verdad 

es que un rechazo de plano no solo resulta incoherente si se 

tiene en cuenta que en verdad estamos en presencia de una 

verdadera demanda, sino, además que desconoce el 

derecho a un debido proceso, en la medida que se impide el 

acceso a la jurisdicción y sacrifica principios de tanta valía 

como la economía procesal y la seguridad jurídica que 

soportan esta forma de vinculación de terceros al proceso.  

 

“Es pertinente indicar, que si bien es cierto que el juez debe 

ser cuidadoso y exigente en verificar que en el libelo se 

determine claramente la relación sustancial que constituye 

el fundamento de la pretensión que se introduce al proceso 

por el mecanismo del llamamiento en garantía, para 

establecer la procedencia de éste y, lo que de entrada 

determina la pertinencia de la prueba, que debe estar 

enfocada para probar tal vínculo y no otro; pero, también lo 

es que no puede llegar al extremo de resolverlo de fondo en 

esta oportunidad, porque este escrutinio y decisión solo 

está reservado para la sentencia, y sin olvidar que está 

condicionado al evento de que las pretensiones formuladas 

en la demanda inicial prosperen, para cuyo cometido es 
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indispensable el agotamiento de las etapas legalmente 

previstas para el proceso.  

 

“Por último se reitera y precisa, que la exigencia de aportar 

prueba de la relación sustancial que vincula al llamante en 

garantía con el llamado no es un requisito legal, y no puede 

dar lugar a la inadmisión de la demanda y, mucho menos, a 

un rechazo de plano” (Auto del 30 de septiembre de 2016; 

proceso verbal de Daniela Herrera Galeano y otros en 

contra de la Sociedad Médica Antioqueña S.A., Radicado 

05001-31-03-010-2016-00243-01).  

 

Solo queda por puntualizar que los arts. 64, 65 y 66 del C. 

General del Proceso, no consagran la exigencia de aportar 

como anexo de la demanda de llamamiento en garantía, la 

prueba de la relación sustancial que vincula al llamante con 

el llamado, lo que implica que cualquier exigencia, bien para 

inadmitir la demanda o rechazarla de plano, no es 

procedente.  

 

Conclusión: De conformidad con el anterior análisis, resulta 

improcedente el rechazo de plano del llamamiento en garantía 

formulado por COOMEVA EPS S.A., frente al HOSPITAL PABLO 

TOBÓN URIBE, por los motivos expuestos por la señora Juez a 

quo, lo que impone la revocatoria del auto y, se devolverá el 

expediente para que decida lo pertinente, sin que pueda volver 

sobre las circunstancias que llevaron al rechazo de esta 

convocatoria  

 

No hay lugar a condenas en costas porque no se causaron.  
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A mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Medellín, Sala Unitaria de Decisión Civil, 

 

IV. RESUELVE: 

 

1. Revocar el auto proferido el veintiséis (26) de mayo de la 

pasada anualidad, por medio del cual se rechazó de plano el 

llamamiento en garantía formulado por COOMEVA EPS S.A., 

frente al HOSPITAL PABLO TOBÓN URIBE, por los motivos 

expuestos en la parte considerativa. 

 

2. Sin costas en esta instancia, porque no se causaron.  

 

3. Devuélvase el expediente a su lugar de origen, para que 

se surta el trámite correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUIS ENRIQUE GIL MARÍN 

MAGISTRADO 


